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Las acciones que se anularán mediante el pro-
cedimiento de amortización de acciones son las
números 25.001 al 78.400, ambas inclusive, por
su valor nominal de 1.000 pesetas. La reducción,
que se ejecutará en el plazo máximo de un mes
a partir de la fecha del acuerdo, se efectuará median-
te el procedimiento de compensación con la apor-
tación de un local sito en Mijas-Costa, finca matriz,
número 40.341.

Asimismo, se aprueba la nueva redacción del ar-
tículo 5 de los Estatutos, que queda como sigue:

«Artículo 5. Su capital social es de 81.600.000
pesetas, dividido en 81.600 acciones de 1.000 pese-
tas de valor nominal cada una de ellas, numeradas
correlativamente del número 25.001 al 160.000,
ambas inclusive.»

Fuengirola (Málaga), 14 de diciembre de
2001.—Tomás Padilla León, Administrador único
de la sociedad «Gestiones Notariales, Sociedad
Limitada», a su vez Administradora única de la enti-
dad «P. M. Internacional, Sociedad Anóni-
ma».—62.066.

P. M. INTERNACIONAL, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 y 166.2 de la Ley de Sociedades Anónimas,
y 170 del Reglamento del Registro Mercantil, anun-
cia que su Junta general extraordinaria y universal
de socios, de fecha 18 de mayo de 2000, acordó,
por unanimidad, la reducción del capital social en
25.000.000 de pesetas con la finalidad de devolver
aportaciones.

Las acciones que se anularán mediante el pro-
cedimiento de amortización de acciones son las
números 1 al 25.000, ambas inclusive, por su valor
nominal de 1.000 pesetas. La reducción, que se
ejecutará en el plazo máximo de un mes a partir
de la fecha del acuerdo, se efectuará mediante el
procedimiento de compensación con la entrega de
una cantidad en metálico de 25.000.000 de pesetas.

Asimismo, se aprueba la nueva redacción del ar-
tículo 5 de los Estatutos, que queda como sigue:

«Artículo 5. Su capital social es de 135.000.000
de pesetas, dividido en 135.000 acciones de 1.000
pesetas de valor nominal cada una de ellas, nume-
radas correlativamente del número 25.001 al
160.000, ambas inclusive.»

Fuengirola (Málaga), 14 de diciembre de
2001.—El Administrador único de la sociedad «Ges-
tiones Notariales, Sociedad Limitada», a su vez
Administradora única de la entidad «P. M. Inter-
nacional, Sociedad Anónima», Tomás Padilla
León.—62.065.

PRODUCCIONES AGROPECUARIAS
DEL TURIA, AGROTURIA, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

FÓRUM D’ECONOMÍA
I VALORS, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Fusión

Se hace público que las respectivas Juntas gene-
rales de las citadas compañías, celebradas el 15 de
diciembre de 2001, acordaron su fusión mediante
la absorción por la primera de la segunda. Asiste
a los señores accionistas, socios y acreedores el dere-
cho a obtener el texto íntegro de los acuerdos y
los Balances de fusión, y a los acreedores el de
oposición a la fusión en los términos del artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Massalfassar, 15 de diciembre de 2001.—José Vall
Palou.—61.848. 2.a 20-12-2001

PROMOCIONES EDIFICIO
OLIVA 23, SOCIEDAD LIMITADA

La Junta general de accionistas celebrada el día
18 de octubre de 2001, acordó por unanimidad
reducir el capital social en 7.004.185 pesetas
mediante la devolución parcial de las aportaciones
sociales.

Lo que se comunica a los efectos prevenidos
en la legislación mercantil.

Pontevedra, 10 de diciembre de 2001.—El Admi-
nistrador único, Manuel Domínguez Cen-
dón.—62.083.

PROMOCIONES MABELLO, S. L.
(Sociedad escindida)

CATOT ALEMANY, S. L.
LUCBARÓN, S. L.

(Sociedades beneficiarias de la escisión,
en constitución)

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se hace público que en la Junta general
extraordinaria y universal de socios de «Promociones
Mabello, Sociedad Limitada», celebrada el día 21
de noviembre de 2001, se acordó, por unanimidad,
la escisión total de la sociedad mediante la segre-
gación de su patrimonio, que se traspasa a las socie-
dades de nueva creación y que se constituirán como
beneficiarias de la escisión. La escisión total se ha
acordado en los términos del proyecto de escisión
suscrito en fecha 19 de octubre de 2001 por los
Administradores de la sociedad que se escinde, y
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona
en fecha 10 de diciembre de 2001, y tomando como
Balance de escisión el cerrado en fecha 30 de sep-
tiembre de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios, acreedores y representantes de los trabaja-
dores de la sociedad escindida de obtener gratui-
tamente el texto íntegro del acuerdo adoptado y
del Balance de escisión según lo que determina el
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.
Los acreedores de la sociedad que se escinde pueden
oponerse a dicho acuerdo en los términos estable-
cidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 12 de diciembre de 2001.—Los Admi-
nistradores.—61.279. y 3.a 20-12-2001

RESTAURANTE LEMOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento con lo dispuesto en la legis-
lación vigente, se hace público que el día 7 de diciem-
bre de 2001, la Junta general de la compañía, en
sesión extraordinaria y universal, acordó por una-
nimidad disolver y liquidar la sociedad, aprobando
el Balance final de liquidación.

Pesetas

Activo:

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.673
Banco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.898.327

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.900.000

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.000.000
Aportación socios para compensa-

ción de pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 15.100.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.900.000

Barcelona, 7 de diciembre de 2001.—El Liqui-
dador.—61.358.

REWTECH, S. A.
(Absorbente)

INMOBILIARIA C.I.B., S.L.U.
Sociedad unipersonal

(Absorbida)
De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general de socio de «Rewtech,
Sociedad Anónima», y acta de decisiones de socio
único de «Inmobiliaria C.I.B., Sociedad Limitada»
Unipersonal, celebrada y adoptada ambas, respec-
tivamente, el día 15 de noviembre de 2001, acor-
daron aprobar la fusión de «Inmobiliaria C.I.B.,
Sociedad Limitada», con «Rewtech, Sociedad Anó-
nima», mediante la absorción de la primera que
se disuelve sin liquidación, por la segunda, titular
de todas las participaciones de la sociedad absorbida,
en los mismos términos del proyecto de fusión. Asi-
mismo, las mencionadas Junta general y acta de
decisiones adoptadas por el socio único, aprobaron
los respectivos Balances de fusión, cerrados el 30
de septiembre de 2001.

En el cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los
señores socios y acreedores a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión, así como el derecho de oposición a la fusión
que asiste a los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan, en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes, contado desde
la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 13 de diciembre de 2001.—El Órgano
de Administración de las dos sociedades.—61.252.

y 3.a 20-12-2001

SERVICIOS PALAU, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

GRUPO DE EMPRESAS
E INVERSIONES PALAU, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas generales y uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 30 de noviembre de 2001,
aprobaron, todas ellas, por unanimidad, la escisión
parcial de «Servicios Palau, Sociedad Limitada»,
mediante la segregación de una parte de su patri-
monio, a favor de la entidad «Grupo de Empresas
e Inversiones Palau, Sociedad Limitada», quien
adquirirá por sucesión, a título particular, todos los
derechos y obligaciones integrantes del patrimonio
segregado, en los términos y condiciones del pro-
yecto de escisión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de Ibiza.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de escisión en los tér-
minos establecidos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación del último
anuncio de escisión.

Ibiza, 30 de noviembre de 2001.—Los Adminis-
tradore solidarios de «Servicios Palau, Sociedad
Limitada» y «Grupo de Empresas e Inversiones
Palau, Sociedad Limitada».—60.932.

y 3.a 20-12-2001

SILOBAR, SOCIEDAD
ANÓNIMA, S.I.M.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Silobar, Sociedad Anónima, SIM», se convoca a
los señores accionistas a la Junta general extraor-
dinaria de la sociedad, que se celebrará en el domi-


